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• lfJII SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

-5 ENE.1972 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n 
mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito en fecha 
23 de abril de 1971, entre el Estado Dominicano y la Unión 
de Iglesias Evángelicas para el Servicio a la Comunidad, -
Inc. (UIESCO), ha sido promulgada en fecha 31 de diciembre 
de 1971, y registrada con el No.267. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamen e, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



~ 

l;J ~ NADO 
UPU8Lll..4 )CM NIC r A 

.mím: 
203 

li,I n o Do i~o Guz .(n, D •• , 
-5 fJt. 1972 

s f1or 
Pr sidente d l e do, 
CIUDAD. 

Di tingu.i o~ ior: 

l'c in.fo t6n 
dintel cual se e r n f ch 

23 de bril 1971, t l o y le Uni6n 
d Iglesi 1 vi Co unid , -
Inc. (U:rusc , 1 o pr ul 1ci mbr 
e 1971, y r •1 ~ con l 

.UJ t t nte, 

l)r. J. ,ic rao Ricourt., 
ecr t r1o in et~ ivo a l Pre noi. 

JRR 
/ ce. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMINICAftiÁ 

NUMERO: L 19~, 
Santo Vomingo de Guzm~n, V.N. 

2!t DI C.1971 

AR.. 
Pne-0idente del Senado, 
CIUVAV. 

SE'JA >O 
REr• :11 -.[<.: it e .\ 

Me penmito -0ometen al Co~gne-00 Nacional, pon 

conducto de e-0e alto cuenpo R..egi-0R..alivo de -0u pne-0iden­

cia, eR.. anexo contnato -0u-0c~to en óecha 23 de ab~R.. de 

7977, entne eR.. E-0tado Vominicano y R..a Uni6n de Igle-0ia-0 

EvangtUca-0 pana el Senvicio a R..a Comunidad, Inc. (UIESCO). 

Mediante dicho contnato R..a UIESCO -0e compnomete 

a obtenen en eR.. extnanjeno y di-0tnibu;Cn en eR.. pal-0 entne 

peMona-0 de e-0ca-00-0 necun-00-0 econ6mico-0, come-0tibR..e-0, na­

pa, medicina-0, mate~aR.. educativo y pana pnoyecto-0 de de­

-0annoR..R..o de R..a comunidad. 

. .. / 
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PRESIDENTE OE LA RE PUBLICA DOMINICA"Á 

- z -

11 O de. la. Con..6:tLtu.c.,l6n. de. la. Re.pábUc.·a., e..ópe.Jr.a.n.do que. 

e.l m,l.6mo ha.bJr.á de. me.Jr.e.c.e.Jr. e.l voto a.pJr.oba.toJr.,lo de. lo.6 

.6 e. ñ. o Jr. e..6 l ~ g ,l-0 la.do Jr. e..6 • 

VIOS, PATRIA Y _LIBERfÁv; 
;~ ,.,. 

Joa.qu.~n. Ba.la.gu.e.Jr. 

~ 

f,.i, SE'-IA')O 
Rr ,( ~l. ·, [OMII CA.,i.\ 
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ACUERDO ENTRE EL ESTADO IDOMINIIDANO Y 1 -LA "UNION .DE IGLESIAS -EV U­
GELICAS PARA EL SERVICIO A LA COMUNIDAD", INC., ( u.r.E.s.co.). 0 

El Estado Dominicano y la "Uni6n de Iglesias Evangélicas 
el Servicio a la Cemunidad",Inc.,{U.I.E.S.CO.) que de aquí en aq/ -
lante serán denominados:PRIMERA Y SEGUNDA PARTE, respectivameny ' . 

l.: 

ACUERDAN:Que habiendo manifestado la SEGUNDA PARTE su d'.eseó de 
importar y distribuir a personas necesitadas, sin costo alguno pa­
ra la PRIMERA 'PARTE,comestibles,ropa,medicinas, así como material 
educativo y para proyectos de desarrollo de la comunidad, deberá: 

,.~ Negociar y obtener dichas mercancías fuera de la Rep.Dom. 
Principalmente de los Estados Unidos de América, y hacer les arre­
glos necesarios para que dichas mercancías sean enviadas al país 
sin costo alguno para la PRIMERA PARTE; 

2.- a):Mantener una oficina de control y supervisión en el País, 
la cual tendrá la obligaci6n de inspeccionar y supervisar todas las 
~~~s de ~a recepci~n, almacenamiento y distribución de las mercan­

.. ~.____ ~. c:_ .. t ..-1!:tl::> ·j .., ir b):M~tener y supervisar un método de distribuci6n que ase-
~\ , ~e que 1/¡an\P los alimentos como las demás ayudas materiales pre-

. s en ·el presente acuerdo, sean recibidas exclusivamente por 
per~ona~ decbsitadas; 

:o}{Ha~rer todo lo que esté a su alcance para asegurar la re -­
g\l.l.at.m6~ de los embarques de alimentos para programas aprobados; 

d):Acoger favorablemente, de acuerdo con las posibilidades, 
las peticiones que haga la PRIMERA PARTE parm prestar ayudas a de­
terminadas instituciones, tales como centros de asistencia'.,,hospi­
tales,etc; 

e):Desarrollar planes para la alfabetizaci6n de adultos; 

f):Patrocinar la apertura de escuelas para la enseñanza 
primaria y secundaria; 

g):Fundar una Universidad Bíblica; 

h):Patrocinar la apertura de una granja-escuela vocacional, 
con asesoramiento de alimentos para niños; 

i):Cooperar con otr~s organizaciones caritativas que funcionen 
en el país en programas de alimentos para niños; 

j):Desarrollar obras de protecci6n al niñ• en estado de abando­
no, especialemente cuando se trate de niñas; 

k):Ayudar a la orfandad con todos los medios a su alcance; 
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l):Organizar clubes con créditp~ para la adquisici6n de máquinas 
y materiales de coser; 

m):Organizar dispensarios con distribución gratuita de medicinas pa­
ra los pobres; 

n):Organizar ayudas carcelarias en las horas de visitas de los pena­
les ; 

ñ):Organizar ayudas prácticas hospitalarias, en horas de visita; 

e):Promover pequeñas empresas agrícolas (floricultur.a, árboles fru­
tales, hortaliza~,Y cria de aves de corral y de conejos); 

p):Cooperar con bancos de sangre y celebrar cursillos de adiestramien­
to en la materia; 

q):Fundaci6n de escuelas de enfermerra y de primeros auxilioo; 

r)Promoci6n del cooperativismo y fundación de una escuela de coope-

/Í 
-ra:t.±v-as; 

~.R~c~¡~~ción de sellos usados y otros desechos, para levantar fon­
dos; 

\• 
. r: Promo1rer\13?equeñas empresas usando recursos no explotados o que 

s ~ erd#n,)tales c&mo la elaboraci6n de encurtidos, etc.y: 

u):Ne 'IA?a.r :ios privilegies que la PRIMERA PARTE le acuerde, tales 
®1rrO ::G1éonéraciones de impuestos, exenciones de inspecci6n aduanal 
n ~rn'a~concestones ·cenexas, para ningún ~tro propósito diferente 
~✓previstos en presente acuerdo. 

En vista de la naturaleza caritativa de los programas ob­
jetos de este acuerdo, la PRIMERA PARTE, por su parte, se comprome­
te a lo siguiente: 

1 •-a);Permitir que los artículos importados por la SEGUNDA PARTE pa­
ra su distribuui6n a personas necesitadas en el país, sean liberados 
de la totalidad de los impuestos de importación. Dicho beneficio se 
extenderá a los vehículos de motor y útiles de cualquiera naturaleza 
que justifi4uen su necesidad de importar con fines de ejecutar sus 
programas.De igual modo, permitirá que el equipaje y provisiones tra­
ídos al país para uso de los empleados de la SEGUNDA PARTE que no 
sean nacionales dominicanos, gocen de iguales privilegios; 

b): No_gravará con impuestos de ninguna clase las mercancías propie­
dad de la SEGUNDA PARTE o ~de··.cualquiera otra organizaci6n que a nombre 
~de ésta las distribuya, al ser intro!ucidas al país para los fines 
previstos en este acuerdo; 



. .. ~ ,\ ~ ' •-_,- •1 J '-ENADO e) :No cobrar impuestos a la SEGUNDA , PARTE so.lJre'. sus propiedades~ 'u .. ,urcM·"c"' 

ingresos u operaciones, ni sob:re s?:--:'.;.at?Jos • remuneraciones pagados 
por ella a su personal de nacionalidad no dominicana; 
d):La SEGUNDA PARTE estará exenta de los procedimientos y requisi t os 
previstos en la Ley No 448 (requerimiento a la Secretaría de Estad 
de Finanzas de un per;iso para cada una de las importaciones), a :-1. . • -

de facilitar el rápido retiro de los ailimentes, medicinas,etc., d( 
las aduanas, evitando así su daño o deterioro. 

Dichas mercancías serán entregadas: al representante autorizado de 
la SEGUNDD PARTE, lo más rápidamente posible; 
e):SuministJrar a la SEGUNDA PARTE el costo de descarga, manejo, alma­
cenaje y transportaci6n de los artículos objeto del presente acuerdo 1 
así como los gastos de administraci6n en el paí~,de la SEGUNDA FAR~L 
- : :.na lo cual ésta representará a la PRIMERA PARTE un presupuesto · r.~ ·,l ¡ 

f):Autorizar a la SEGUND~ PARTE a marcar los artículos importados de 
la manera que lo considere mejor, para indicar su origen y el desti­
no o uso que se les dará; 

g):Permitir a la SEGUNDA PARTE reexportar desde el país las mercan­
útiles y equipos que no hayan sido distribuidos, exentos de toda res­
tricci6n; 

h):Autorizar la residencia en el país de todos los empleados de la BE­
GUNDA PARTE que no sean nacionales dominicanes; 
i):Dar protecci6n apropiada para evitar la pérdida o rcbo da las mer­
cancías importadas; 

j) ;Proveer a la SEGUNDA PARTE de las placas necesarias para los ve. _. c. ­
L::~c-:.:los de su propiedad destinados a la ejecuci6n de les programas 
previstos en este acuer!!lo; 

k):Proveer asistencia en los servicios de transportaci6n y dar facj­
lidades ..,en materia de .prioridades, así como, facilidades de comuni­
caci6n con el.interi~r del país, y permitir que los representantGs 
del Gobierno de los Estados Unidos de América inspeccionen y efectúen 
auditorías en relación con el programa de distribuci6n de alimentos 
cuando dichos representantes lo consideren necesario, según lo requie­
ren las leyes de dicho país. 

El presente acuerdo tendrá vigencia durante un (1) año a contar de 
la fecha dG la firma del mismo, y a dicho término se considerará como 
tácitamente prorrogado por igual lapso si una de las des PARTES nr co-

·:ea ~or escrito a la otra con n~vdnta (90) días de antelación a l n 
~d~~u vencimiento, su decisión de no prorrogarlo por más tiempo • .....__, . 1 .. 

. R E : . 

/ 

r r-
sías Evangélicas para 
cio a la 6omunidad. 

-----de Igle­
el Servi-
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Señor 
Dr.. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente 
Su Desprcho.-

Santo Domingo de Guzmán, D.g., 
28 de diciembre de 1971 

de la República, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No. 
41197, de ffcha 24 de diciembre del ru1o en curso, a­
nexo al cual remitió el Contrato succrito en fecha 23 

1[ UBL CA 00HINl4 '\N,>. 

de abril de 1971, entre el EetAdo Uominicano y 1 Un16n 
de Iglesias ZV'ngélicas para el ~erYicio a la Comunidad, 
Inc. (UIESCO). 

Pláceme participarle que el Senado en se­
sión de esta mizma fr.ch~ dictó 1 Hesoluci6n Aprob to­
ria a~l referido contrato y lo remit16 12 1, Cám1ra de 
Diput.:.dos para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta considera­
ci6n y estima, muy atentRmente le saluda, 

Adrinno A.Uribe Silva, 
Presidente. 



~ 

,,., SEN \DO 
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Señor 

Santo Domingo de Guzm{m, D.?1., 

28 de diciembre de 1971 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernlindez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despncho.-

Señor Pr1 sidente: 

Aprobado por el ~enado en sesi6n de e -
ta misma fecha, pl.~ceme remitir a usted para los fi­

nes coristi tucionriles el Proyecto de Resolución Apro­
batoria del Contrato suncrito en fecha 23 de abril 
de 1971, entre el Estado Dominicano y 1 . Unión de I­

glesias Evangélicas para el Servicio 4 la Comunidad, 
Inc. (UIESCO). 

Muy atentamente le s luda, 

Adriano A.Uribe Silva, 
Presidente. 

R P R".JCA )OM.. At,.A 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000583 

:Jr • .1:~driano L. lJribe ,__,ilva 
~residente del Denado, 
0u Despacho. 

Ceñor lresidente: 

0anto .JOir.ÍnLO de uUZmán, D. N. 
28 de diciembre de 1971 

~viso a usted recibo de su oficio rlQ882 de fecha 2d 
del mes en curso, junto al cual despues de haDer sido a~ro-
bado por el uenado, remitió usted a esta Gfunara de ~iputa­
dos el ~royecto de ~esolución ~~robatoria uel vontrato sus­
crito en fecha 23 de abril de 1~71, entre el ~stado ~omini­
cano y la Unión de Iglesias _,vanr,élicas para el .... ervicio a 
la (;omunidad, Inc. (UI1:.,ticJv J • 

.ic.:ste proyecto fué aprobado en sesión celebr&da hoy, 
y remitido al loder Ljecutivo p~ra los fines constitucio­
nales de lu6ar. 

aj 



Dr. drinno • Uribe ~ilva 
_residente del LOn-do, 

iU Des.e tCho. 

Le:or residente: 

anto vomin o de uz án, 
28 de dicie bre de 1971 

1viso a usted recibo de su oficio N2E82 d 

~ ,,l SFNc\1)0 
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del mez en curso, junto al cual des ues de hab r sido ~ro­
b~do ~or el .enado, ~emitió usted· esta C1 ra de ~i~ut -
dos el .i. royecto de .. ~ee-olución .. .l!robt...toria a.el vor.&tr to sus­
crito en fccb ... 23 de rbril de 1971, entre el st ..... dc ..Jomini­
cano y la Lnión de I 0 lesi~s ~ven élic s :p rt.. el..., rvicio u 
l= Comunidad, Inc. (U!~ Gú). 

f'te _1ro;yecto fu' Ui:,rob do en ..,esión e 
y remitido ul oder jecutivo para los jines 
n les de lu ar. 

~tentamente le salu a, 

tilio • uzmlm 'ernand z 
r sid nte. 
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